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SECCION TERCERA
Núm. 2.42-1

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

Esta Corporación celebrará sesión 
extraordinaria a las diecisiete horas 
del día 28 del presente mes, con el 
siguiente Orden del Día:

Comisión de Beneficencia y Obras
■ . Sociales
Dictamen proponiendo aprobación 

del informe al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en relación con 
el Servicio de Traumatología y Ciru
gía de Urgencia, del Hospital Pro
vincial.

Comisión de Hacienda y Economia
Dictamen proponiendo aprobación 

de la liquidación del Presupuesto Or
dinario de 1950.

-Id. id. Sacar a segunda subasta 
la venta de un solar, propiedad de la 
Corporación, sito en la calle del Re- 
queté Aragonés, número 8.

—Id. id. sacar a segunda subasta 
la venta de la casa número 76 de la 

calle Daroca, de esta ciudad, propie
dad del Hospital Provincial.

—Id. id. sacar a segunda subasta la * 
venta de la finca constituida por las - 
casas número 42 de la calle de Caspe, 
Terminillo, 29, y Huesca, 36, de esta 
ciudad, propiedad del Hospital Pro
vincial.

Zaragoza, 24 de abril de 1951.—El 
Presidente, Fernando Solano.

s ec c io n Cu ar t a

Núm. 2.351

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones de la Zona 
de Ateca, a que corresponde el pue 
blo de Torrelapaja;
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye en esta oficina por 
débitos de derechos reales dd año 
1945, del pueblo de Torrelapaja, apa
rece la siguiente .

“Providencia: De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127

del Estatuto de Recaudación vigente, 
requiérase por medio de edictos en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
en las Alcaldías de los términos mu
nicipales a que correspondan los dé
bitos a los deudores forasteros que 
no hubiesen señalado a su tiempo el 
punto de residencia o a aquellos de 
paradero desconocido comprendidos 
en este expediente, para que en el 
término de ocho días, a contar desde 
la fecha en que aparezca publicado 
el edicto en el periódico oficial, com
parezcan a abonar su descubierto por 
principal, recargos y costas, o seña
len domicilio o representante, aper
cibiéndoles de que si dejan transcu
rrir el mencionado plazo sin cumplir 
el requerimiento se decretará la pro
secución de las diligencias en rebel
día y se procederá al embargo y ven
ta de sus bienes".

Y hallándose comprendido entre 
los deudores a que se refiere la ante
rior providencia el que a continua
ción se expresa, se le notifica por 
medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda de la pro-
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vincia para su inserción en el “Bole
tín Oficial” y a la Alcaldía, según 
dispone el referido articulo 127 de 
dicho cuerpo legal.

Nombre del deudor y débito por 
principal: Salvador Sanz Pérez, pese
tas 138,30.

Torrelapaja, 28 de febrero de 1951. 
El Recaudador, F. Lázaro.—El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 2.351

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la Zona 
de Ateca, . .

Hago saber. Oue en el expediente 
ejecutivo q -3 instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública contra D. Grego
rio y Abdonita Portero Arenas, veci
nos de Torrijo de la Cañada, se ha 
dictado con fecha 28 de marzo de 
1951 . providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación sé describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de paz, se celebrará^e! día 17 de mayo 
de 1951 en el local del Juzgado de 
paz, a las once horas., *
“Providencia.— Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 15 
de marzo du 1951, conforme el ar
tículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmuebles 

|de los deudores D. Gregorio y Abdo
nita Portero Arenas, y cuyo embargo 
se realizó por providencia de 22 de 
abril de 1945, se acuerda la celebra
ción de la misma para el día 17 de 
mayo de 1951, a las once de la maña
na y en el local del Juzgado de paz. 
a base de posturas que cubran las 
dos terceras partes de los respectivos | 
tipos de subasta, acto que será presi
dido por el señor Juez de paz y en 
el quese observarán las prescripcio
nes del artículo 105 del propio Esta 
tuto.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en si 
caso; anúnciese al público en el “Bo 
letin Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de Torrijo de la Cañada.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen tomar

I .

L

parte en 1a subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 104 del Estatuto de Recau
dación.

Pueblo; Torrijo de la Cañada.
Su situación y cabida: Una casa en 

Ja calle del Oculto, que linda: Por 
derecha, con Vicente Tobajas; izquier
da, con Josefa Velilla, y espalda, con 
Josefa Velilla. ;

Capitalización de la misma, pese
tas 1.650. .

Cargas que gravan los inmuebles. 
Ninguna.

Valor para 1a subasta, 1.650 pesetas.

- Condiciones para la subasta:
I .» Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) . estarán de manifiesto 
en esta oficina de Recaudación, has
ta el dia mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos tos II- 
citadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros.

(De no existir inscriptos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el Título 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2 .» Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 d0 tipo ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.
' 4." Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. ,

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro- 

; cedimiento.
En Torrijo de la Cañada, a 13 de 

abril de 1951.—El Recaudador, F, Lá
zaro. — El Jefe del Servicio, Mí. Gon
zalvo. ■

SECCION QUINTA
Núm. 5.549

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. 1. Comisión Municipal Per
manente durante el tercer trimestre 

del año 1950.
(Continuación: Véne »B. O.* niím. 91)

—Denegar la solicitud formulada 
por D.a Virginia Escario García de 
que se le ceda un terreno existente 
en el barrio de Villamayor.

—Aprobar el plan de aprovecha
mientos forestales y de esparto en los 
montes' patrimoniales de la Corpo
ración, que ha de regir durante el 
año 1950-51.

—Autorizar a D.a Modesta Burrie! 
Giménez, concesionaria del cajón 129 
de la planta alta del Mercado de 1a 
plaza de Lanuza, para traspasarlo a 
D." Pilar Gracia Carce11er.

—Conceder permiso a D.a Juana 
Sánchez Sánchez, como derechoha- 
blente de. su esposo, D. José María 
Sánchez Irujo, que era concesionario 
del banco núm. 101 de la planta alta 
del Mercado de la plaza de Lanuza, 
para traspasarlo a D. Fermín Blan- 
que Fuertes.

—Autorizar a D.* Francisca Larrosa 
Gaspar, concesionaria del banco nú
mero 120 del Mercado de la plaza de 
Lanuza para traspasarlo a D. Teodoro 
Maza Hernández. -

—Conceder permiso a D. Alfredo 
Esteban Iglesias, concesionario de! 
banco núm. 67 del Mercado de la pla
za de Lanuza, para traspasar la con
cesión a D.a Benita Slí o López.

—Autorizar a D. Mario Herreros Gi
ménez, concesionario del kiosco nú
mero 2 y del cajón núm. 109 del Mer
cado de Lanuza, para traspasarlos a 
D. José Carboné Abad.

—Devolver a D. Mariano Dehesa 
Ruiz la fianza depositada para res
ponder, de la adjudicación del kios
co irfstalado en la calle Méndez Nú- 
ñez.

—Efectuar por obreros municipa
les la reparación que se precisa en 
los evacuatorios instalados en el Mer
cado de la plaza de Lanuza.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
de una manzana de nichos para res
tos en el Cementerio Católico de To
rrero.

—R e c i b i r provisionalmente la 
construcción de jaulas metálicas en 
las cámaras frigoríficas del Mercado 
de Lanuza.
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—Desestimar la petición de D. José 
Carboné Abad de que le sea concedi
do el cajón núm. 69 del Mercado de 
Lanuza.

—Conceder a D. Esteban Tobajas 
Gracia una prórroga de dos meses 
para terminar las obras de construc- 

. ción de las oficinas administrativas 
del Mercado de la plaza de Lanuza.

—Aprobar el plano que se acom
paña al dictamen para la instalación 
de l'a Feria dej Pilar.

—Ceder a canon a D. Francisco 
Pueyo, Cura párroco del barrio de 
Garrapinillos, dos fajas de terreno 
■ ituadas a ambos lados de la iglesia.

-Autorizar a D. Férmin Blanque 
Fuertes, concesionario del banco nú
mero 97 de la planta alta del Mer
cado de la plaza de Lanuza, para 

’ traspasar la concesión a favor de su 
esposa, Petra Sánchez Sánchez.
—Conceder permiso a D. Fermín 

Blanque Fuertes, concesionario del 
banco núm. 99 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, para 
traspasarlo a D.'Cosme Alna Mar- 
cuello. t ,

—Desestimar la petición de D. Luis 
Cabás Loscos relativa a la autoriza
ción que precisa para dejar el vehícu
lo' para hacer la carga y descarga en 
el lado de la acera donde tiene sus 
almacenes en la calle de San Miguel.

-Denegar la autorización que inte
resa D. Fraricisco Burillo Lázaro para 
tomar en traspaso la vaquería de don 
Baldomcro Felipe Castillo, sita en 
Callejón del Matadero, 23. .

- Autorizar a D. Manuel de Escó* 
daza y Fabro y a sus hijos D. Manuel 
y D. José María para estabular una 
vaca, cada uno de ellos, destinada al 
consumo familiar, en Avenida de 
Madrid, 231 al 243.

-Conceder permiso a/D. Emilio 
Bas Suso para trasladar la leche des
tinada al consumo familiar en una 
Vasija metálica.

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a favor de Ascensión Ibáñez, 
Angeles Montón y Manuel Rodrigo.

—Autorizar la estahulación de re
ses porcinas a los siguientes señores: 
D. Francisco Horna, en Lapuyade, 31; 
D. Juan Arribas, en Gabriel Combao, 
15; D. Juan José López, en Avenida 
de Cataluña, 253; D. Lorenzo Gil, en 
San Juan de Luz, 13; D. Ricardo Pe
rón, en Manuel Lacruz, 15; D. Fulgen
cio Tobajas en Bolivia, 28; D. Joa
quín Miguel, en 12 de Octubre, 25; 
0." Cenara Baquero, en Avenida de 
Cataluña, 136; D. Pascual Peco, en 
Avenida de Cataluña, 136; D. Hilario 
Sancho, en Sáinz de Varanda, 17; 
I). Antonio Gimeno, en Avenida de 
América, 43; D. Pascual Martin, en

Corralé, 3; D. Teófilo Molinero, en 
Camino de Valimaña, 237, y D. Rai
mundo Per, en Zaragoza, 77.

Sesión del di a 19 de julio de 1950. 
Lectura y aprobación del/acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Sancionar con suspensión de empleo 

y sueldo durante treinta días a los ce
ladores de la Policía Sanitaria de 
Abastos Francisco Mombiela, Fernan
do Valiente y Angel Romero.

—Quedar enterada de los nombra
mientos extendidos por la Alcaldía 
con carácter 'interino. .

—Adjudicar definitivamente las 
obras de encintado de jardines y pa
vimentación de andenes centrales en 
la plaza de Santa Cruz a D. Manuel 
Mateos Blanco. ,

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos municipales 
accidental por un importe de pese
tas 740.221*96.

—Autorizar a D. Enrique de los 
Santos, Jefe de Patrimonio de la Com
pañía de Seguros “La Equitativa”, 
para realizar obras provisionales en 
Independencia, lp,

'—Conceder permiso para realizar 
diversas obras en: Coso, 164; San Pa
blo, 31; barrio de Santa Isabel, 34; 
Alcalá, 17; Pelayo, 38; Ramón y Ca- 
jal, 25; Estación, 10 y 12; Cáceres, 13; 
Torneo, 3; Méndez Núñez, 5, 2.° de
recha; Dato, 19; Moncasi, 13; San- 
genis, 5; Calvo Sotelo, 30 y 32; Co
so, 33; General Franco, 19; Dulong, 
9; D. Jaime 1, 37; Italia, 30; Murillo; 
Madre Vedruna, 2; Méndez'íNúñez, 2, 
y Casta Alvarez, 38.

—Conceder prórroga a D. Higinio 
Marco Chóliz en la licencia concedida 
a fin de terminar la parte que resta 
de la edificación del Grupo A, en los 
solares II al 17 y 8 de la manzana 
20 de la Gran Vía.

—Autorizar a D. Elíseo Sastre del • 
Blanco, como Delegado provincial de 

.Sindicatos de Zaragoza, para reali
zar obras de ampliación en el Sana
torio “San Jorge", sito en calle del 
Padre Manjón.

—Conceder permiso para construir 
edificio a^D. Joaquín Gargallo, en 
Parcelación Aguilar, camino de Mon- 
zalbarba, calle A.; D. Honorato Ruiz, 
en nuevo Ensanche del barrio de Ca- 
setás, y D. José Beatove, en Casetas^

—Autorizar para construir badenes 
a: Delegación, Provincial de Sindica
tos, en San Ignacio de Loyola; don 
Leoncio Beltrán Monzón, en Carmen, 
38; a lá Jefatura de la Región Aérea 
pirenaica, en Carmen, 45 y 49; D. Ju
lio Sáura, en Carmen, 46; Sociedad 
Jabones Augusta, S. L., en Carmen,

40,y D. Niceto García, en Pamplona 
Escudero, 12.

—Adjudicar a la Casa “Guiral In
dustrias Eléctricas", S. A., la nueva 
instalación de alumbrado público eléc
trico en la parte de calle del Coso, 
entre Espartero y Plaza de España.

—Contratar mediante concurso las 
obras de derribo de tes casas: Valen- 
zuela, 18 y 20, Plaza del Pilar, 20, 
y Azoque, 26 y 28.

■ —Reponer el acuerdo adoptado por 
la Comisión Permanente y, en conse
cuencia, denegar a la Sociedad In
mobiliaria “Calvo Sotelo" la autoriza
ción para construir edificio en el nú
mero 11 de la Avenida de Calvo So
telo, en la altura por ella solicitada.

—Denegar la petición de D. En
rique Vicente de Vera de que se le 
autorice para elevar cuatro plantas 
en Royo, 14.

—Acceder a la modificación de ali
neaciones del Plano de Ordenación 
de la Ciudad en el sector comprendido 
entre la Vía Perimetral, Pinares de 
Venecia, y pinar junto a los Depósi
tos de agua, solicitada por D. Vicente 
Sánchez de Priede.

—Desestimar la instancia presenta
da por varios propietarios de fincas 
sitas en D. Jaime 1, en la que solici
tan se aplace el cobro de la contribu
ción especial por mejora de alum
brado. ,

—Autorizar a D.’ Concepción Royo 
Millón para la apertura de un kios
co en la calle de Espoz y Mina, 4.

—Concertar con los tablajeros del 
barrio de Miralbueno el impuesto que 
grava el consumo de carnes, durante 
los años 1950 y 1951.

—Denegar la licencia que solicita 
D-.” Sebastiana Aznar Marquina para 
la apertura de un establecimiento en 
el número 6 de la calle de Melilla. •

—Desestimar la petición dé D. Teó
filo Remiro Ballester de que se re
duzca la cantidad fijada por la Ins- 
pécción de Rentas y Exacciones como 
pago de la tasa por valla colocada en 
el edificio en construcción sito en 
Avenida de América, 16.

—Dar de baja a partir del día 3 
de mayo último, y a los efectos del 
pago del canon por agua y vertido, 
el café-bar "Granja Palafox*\ sito en 
D. Jaime 1, 45.

—Anotar a nombre de D.* Isabel 
Alcalde López los*solares sitos en las 
Eras de Santo Domingo, manzana C., 
parcelas 4 y 5.

—Denegar la petición de D." Ra
mona Chaverri Mayayo de que se le 
incluya en eí concierto establecido 
por el impuesto de carnes con los ta
blajeros del barrio de Miralbueno.

/.

■
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—Devolver a D. Heraclio Izuel Cas
tillo la cantidad que satisfizo inde
bidamente por tasa de miradores co
rrespondiente al año 1947 y a la casa 
número 5 del Tenor Fleta.

—Revocar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión Permanente por el 
que se acordó denegar a D. Julio José 
Rodríguez la licencia de apertura de 
un establecimiento destinado a la ven
ta de carbones y leñas en José Pelli- 
cer, 5, concediéndole la autorización 
interesada.

—Modificar el número de miradores- 
sujetos a tasa, respecto de la casa nú
mero 33 de la calle de Azoque.

—Aceptar la conformidad de la Em
presa “Suma” a satisfacer el recibo 
presentado al cobro a D. Victorio Mo
ré Martin por un anuncio instalado 
en la valla de la Excma. Diputación 
Provincial.

—Qüedar enterada de que D. Manuel 
Serrano Echevarría, apoderado de don 
Ramón Galianas Palacios, y D. Ve
nancio Laín Carreras, han constituido 
depósitos en la Caja General.
’ —Concertar con la Comisión de Fes
tejos del barrio de las Delicias el im
puesto de consumo de lujo con respec
to a 17 bailes que pretende cele
brar.

—Aprobar la convocatoria y pro
grama que han de regir para los 
ejercicios de oposición a tres'plazas 
de ayudantes de carpinteros, de la 
Dirección de Arquitectura.

—Que D. Florencio Orga Cajón 
pase a ocupar la plaza que existe va
cante de Delegado de la Guardia Mu
nicipal, Sección de Infantería.

—Aprobar relación de gastos reali-' 
zados en las obras de reparación en 
la escuela de “Cosme Blasco”.

—Conceder dos meses de licencia, 
sin sueldo, al Ordenanza José Moreno 
Arias.

—Quedar enterada de que la Direc
ción General de Administración Local 
da por suprimida la plaza de Direc
tor de la Banda de Música de este 
Ayuntamiento. .

—Conceder el 50 por 100 de los 
sueldos que difrutan Mdguel Herrero 
Martín, avisador del Cuerpo de Bom
beros, y D. Félix Herrero Ciprés, Prac
ticante de la Beneficencia Municipal.

—Otorgar licencia de un mes con 
sueldo, por enfermedad, al Archive
ro municipal, D. Luie Ximénez de 
Embúh. •

—Conceder a D." Josefina Guajardo 
García, viuda del que fué mozo de 
limpieza de los Mercados Miguel Ber
na Regales, un sqcorro equivalente 
a tres mensualidades del sueldo que 
disfrutaba el finado en julio de 1936.

—Que el bombero de 2.a José Pérez 
Gallego pase a ocupar una plaza de 
farolero, por haber cumplido la edad 
de 55 años y tener que cesar en el 
servicio activo del Cuerpo.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, a Manuel Se
rrano Hernández, fontanero muni
cipal.

—Otorgar a D." Natividad Esteban 
Cebolla, viuda del que fué obrero de 
Aguas y Alcantarillado Juan Muñío 
Gimeno, una pensión equivalente al 
45 por 100 del sueldo que sirvió de 
regulador en la jubilación del finado:

—Conceder un mes de licencia sin 
sueldo, al Letrado Asesor de la Cor
ración D. Enrique Isábal Pallarés.

—Otorgar dos meses de licencia 
con sueldo, por enfermedad, al des
infecto r José Alvarez Ibáñez, y coh- 

/ cederle por una sola vez un donati
vo de 500 pesetas.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se incluya en el presu
puesto para 1951 la cantidad de pe
setas 25.000 con destino al Grupo es
colar de Nuetra Señora del Portillo.

—Cedér en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes se
ñores: D.“ Facunda Sancho Apari
cio; D.a Andresa Civera; D.* Lucía An
daluz; D.& Carmen Montesino; D. Pe
dro Franco; D.“ María Cendre; D. Pe
dro Sollet; D.a Pilar Zaragozano; 
D.“ María Candelas Plaza; D. Julián 
Grasa; 0.“ Isabel Sanz; DJ Teresa 
Maluenda; D.” Magdalena Villabona; 
D. Matías García; D. Carmelo Abadía; 
D. José Sancho; D. Celestino Alda; 
D.“ Pilar Machetti; D. José Idoipe; 
D. Francisco Blanco, y D.“ Herminia 
Alonso.

—Conceder a D. Mariano Gascón 
Arce un huertecillo existente-en la 
margen izquierda del río Huerva 
que figura a nombre de D. José Cano 
Romero.

—Dar de baja, a partir del próximo 
año forestal, a D. Carlos Cano Rome
ro en la concesión de un huertecillo 
en la margen izquierda del río Huer
va y concederlo a D. Angel Gascón 
Campillos.

—Autorizar a D. Matías Obón Cóle
ra para hacer la instalación de agua 
y vertido en el puesto núm. 64 de la 
planta alta del Mercado de la plaza 
de Lanuza.

-Conceder permiso a D. Antonio 
de Pedro Pérez pai'a colocar velado
res frente a su establecimiento deno
minado “Bar Zamora”, sito en Aveni
da de Madrid, 8.

—-Acceder a la petición formulada 
por D. Agustín Gericó Nadal, como

Presidente del Patronato de Obras 
Sociales del barrio de Montemolin, de 
que se modifique la cláusula de ena
jenación por expropiación forzosa a 
dicho Patronato de la manzana 34 de^ 
la Zona de Ensanche de Miralbueno.

—Denegar la solicitud de D. Jesús • 
Forcén Forcén, adjudicatario del pi
so I.- izquierda de la casa núm. 5. 
manzana B, Grupo San José del ba
rrio de Montemolin, de que se le au
torice la realización de obras en el 
interior de la mencionada vivienda.

—Autoriza^ a D. Julián Seral La- 
glera el traspaso de los derechos y 
obligaciones que tiene sobre la casa 
núm. 4 de la manzana 89 de la ba
rriada del lerminillo a favor de 
D.“ Margarita Corrales Sánchez.

—Conceder permiso a D. Miguel 
Morellón Morellón para colocar vela- ‘ 
dores junto a un kiosco del que es 
concesionario en el Parque de Pri
mo de Rivera.

—Que las dos viviendas cjue figu
ran en planta segunda en proyecto 
de construcción del Mercadillo de 
San Vicente de Paúl no sean destina
das a tal fin.

—Acceder a la petición formulada 
por D. Eugenio Gómez Casorrán de 
que se declare caducada la licencia 
otorgada a su favor para venta de 
leche en el despacho sito en Viejos, 7, 
y devolver la fianza constituida.

—Autorizar a D. Manuel Chueca Ta- 
falla para aumentar el número de va
cas estabuladas en el local sito en 
Sol, 8.

—Desestimar la petición de don 
Braulio Gracia Gracia de que se le 
autorice para estabular cerdos en 
una finca sita dentro del casco de la 
población.

—Autorizar a D. Marcelino Sáez 
Pinedo para estabular ganado porci
no en Puente Virrey, 26.

■—Denegar la petición de D. Floren
tino Ruiz Martínez de que se le auto
rice instalar una vaquería en Asal
to, 38.

—Autorizar la instalación de las 
vaquerías siguientes: a D. Cristóbal 
Navarro, en Miralbueno, 99, y D. Ci
rilo Díaz Purroy, en Miralbueno, 52.

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a favor de: Jaime Enciso y 
su esposa, Sofía Sánchez; Cirilo Día? 
y su hija política Rosario Royo, y a 
Gregoria Torralba Ladrero.

—Habilitar como mataderos rura
les los locales designados por la Co
misión.de Abastos en el dictamen, si
tuados en los barrios de la ciudad.

—Devolver a la Sociedad “Obras y 
Construcciones Daman” la fianza defi
nitiva que constituyó para responder 
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de las obras de alcantarillado de la 
calle de Pedro Cerbuna.

—Desestimar la reclamación formu
lada por D. Agustín Santaliestra en 
la que pide se considere anulado el 
proyecto de parcelación de terrenos 
existentes entre las calles de Luis del 
Valle, Cortes de Aragón y' Corona de 
Aragón.

—Aprobar el acta de precios con
tradictorios en la contrata de pavi
mentación de la calle del Carmen.

—Aceptar el acta de precios contra
dictorios en la contrata de pavimen
tación de las calles de Bretón, Cavia 
y Casañal.

- Aprobar el acta de precios con
tradictorios en la contrata de pavi
mentación de la Avenida del Ferro
carril y su encuentro con la de Válen- 
.cia.

—Dar la conformidad al acta de 
precios contradictorios en la contra
ta de pavimentación de la calle de 
Franco y López. .

—Recibir definitivamente las obras 
de pavimentación de la Avenida del 
Tenor Fleta, entre el Camino de las 
Torres y la Avenida de San José.

—Proceder a la recepción provisio
nal de las obras de explanación y co
locación de bordillos en la Avenida 

Xlql Ferrocarril, lado derecho. ,
—Recibir definitivamente las obras 

de pavimentación de las calles núme
ros 4 y 6, ésta última de la Madre 
Vedruna. ’

—Que durante los días del mes ac
tual, en los que el sector urbano 
de Hernán Cortés celebrará festejos 
en honor de Nuestra Señora del Car
mes, se autoriza a D. Tomás Caude- 
villa Cuillén, como Presidente de la 
Comisión de Festejos de aquél, para 
instalar gratuitamente en el andén 
central del Paseo de Pamplona una 
tómbola benéfica.

—Admitir nuevamente en el des
empeño de su cargo a: Félix Gonza
lo Las Meras y José Vinués Arruga, 
obreros de la Sección de Aguas y Al
cantarillado, y Francisco Catalán Pa- 
llás, obrero de la Dirección de Ar
quitectura municipal, que fueron des
tituidos en Julio de 1936.

—Designar los señores que han de 
constituir la Mesa de la subasta a fin 
de contratar las obras de prolonga
ción de alcantarillado del Acumulador 
Tudor; adjudicar las concesiones ad
ministrativas que autoricen la ocupa
ción de la vía pública con garitas, 
carrouseles y espectáculos de feria; 
adjudicar concesiones administrati
vas que autoricen el aprovechamiento 

' de pastos y esparto en los montes 

patrimoniales del Excelentísimo Ayun
tamiento.

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos municipa
les accidental por 141.328’09 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Coso, 10 y 12; Ci
prés, 5; Ventura Rodríguez, 52; Ge
neral Franco, 68; Avenida Teruel, 4; 
Avenida Romareda; Marsella, 8; Ca
mino del Sábado, 13; Carretera de Vi- 
llamayor a Zaragoza; cuatro anuncios 
en triciclo comercial; Almagro, 7; 
anuncio en camión; cuatro anuncio' 
en triciclo comercial; Serrano Sanz, 
número 6; Don Jaime I, 14, y Alfon
so 1, 24.

—Autorizar a D. Cándido Monclús 
Mayoral para construir seis casas en 
Madre Vedruna, San Vicente Mártir 
y María Lostal.

—Conceder permiso para construir 
badenes a: D. Pedro Hernández, en 
San Vicente de Paúl, 44; Sra. viuda 
de D. Fermín Gracia, en Carmen, 9.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-Administrativo, en el 
recurso interpuesto por D. Luis Hornd- 
ler contra acuerdo denegando per
miso para construir en el kilóme
tro 4 de la carretera de Zaragoza a 
Huesca.

—Denegar la modificación inte - 
resada por la Sociedad “Los Tranvías 
de Zaragoza” sobre aumento de ta
rifas de los servicios de las lineas 
tranviarias explotadas por dicha So
ciedad.

—Autorizar a la Comandancia de la 
Guardia Civil de esta plaza para le
vantar el pavimento de la aceró, fren
te al núm. 78 de la Avenida de Cata
luña. ■

—Devolver la fianza que tenia de
positada Alonso Hermanos, S. L., ad
judicatario de las obras de instala
ción de alumbrado público eléctrico 
de la calle del Coso.

—Proceder a la devolución de la 
fianza complementaria que tenía de
positada “Guiral Industrias Eléctri
cas”, S. A., adjudicataria de las 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico del1 Paseo de María 
Agustín. "

—Anunciar nuevo concurso a fin de 
adjudicar las obras de derribo de Ja 
casa núm. 15 de la calle de Bayeu.

—Declarar nulas las proposiciones 
presentadas al concurso celebrado 
para adjudicar las obras de derribo 
de la casa núm. 16 de la calle de 
Goicoechea, anunciar nuevo con
curso. /

—Aprobar el proyecto de instala
ción de alumbrado público eléctrico 

de la calle del Coso, entre Espartero 
y plaza de la Magdelena, ejecutando 
las obras mediante concurso.

—Requerir al industrial D. Jorge 
Muñoz Hernández, para que retire el 
martillo-pilón y separe la fragua a 
medio metro de toda pared media
nera/ de su industria establecida en 
Miguel Servet, 66.

—Aprobar las propuestas que figu
ran en el dictamen relativas al 
aumento aceptado de tarifas tranvia
rias. ‘ i ■

—Contratar con “Alonso Hermanos”, 
S. L. por gestión directa, los tra
bajos para la reforma de la línea de 
transporte de energía eléctrica en 
alta tensión y la subestación de trans
formación existente en los depósitos 
de agua de Casablanca.

—Contestar a D. José Nebra Gracia, 
respecto a su petición relativa a que 
se inspeccionen las obras que se rea
lizan en Lastanosa, 34, que es cues
tión particular, y ajena al Ayunta
miento.

—Contestar a D. Santiago Conce- 
llón Escudero, respecto a su solicitud 
de que se anule el recibo pasado al 
cobro por arbitrios de solares * por 
uno de su propiedad, que el recibo 
corresponde al solar núm. 8, no al 
número 7 de la parcelación 7.9 de la 
Zona de Miralbueno.

—Quedar enterada de que D. Luis 
Blas Zapater ha depositado en la 
Caja General de Depósitos de esta ca
pital cantidad igual al importe del 
recibo pasado al cobro por contribu
ción especial por obras de reforma 
del alumbrado eléctrico de la calle 
del Coso.

—Dar de baja definitiva en el pa
drón de solares, el situado en la 
manzana B. de la Zona de Ensanche 
de Miraflores.

—Devolver a D. Antonio Izquierdo 
Alloza, en representación de su ma
dre D.“ María Alloza Gracia, la dife
rencia existente entre la cuota que le 
fué asignada en el concierto de arbi
trios e impuestos en el barrio de 
Monzalbarba y la que en realidad le 
corresponde. . '

—Aprobar las actas levantadas por 
la Inspección de Rentas y Exacciones 
a los contribuyente^ que se indican 
en el dictamen.

—Aprobar la liquidación del presu
puesto extraordinario formado con el 
sobrante del año 1942.

—Denegar petición de D. Aurelio 
Fernando Anadón de que no se per
mita la venta de melonesxen estable
cimientos dedicados a otras activida
des en las proximidades del puesto 
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que ocupa por subasta, en la plaza 
de Rocasolano. -

—A petición del Sr. Guíu volvió a la 
Comisión el dictamen proponiendo se 
autorice la venta de melones en dis
tintos solares particulares.

—Autorizar a D. Jesús Domínguez 
Herrero para la exposición y venta 
de los productos elaborados en su fá- 

, brica que son chocolates, bombones, 
turrones y, dulces,' en Genera! 
Mola, 74.

—Conceder una imagen de la San
tísima Virgen del Pilar para ser ins
talada en la iglesia de- la- Misiones 
que van a fundar en la Ciudad de San 
Joaquín, en Venezuela los PP. Car
melitas Descalzos.

—Desestimar recurso de reposión 
interpuesto por 1). Angel López Có
rente, contra el acuerdo adoptado por 
el que se le denegó la concesión de 
determinada cantidad que solicitaba 
-en concepto de horas extraordinarias 
trabajadas al servicio de la Corpo
ración.

• —Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido un mes de licencia a) Odontó
logo de la Casa de Socorro, D. Fer
nando Orensanz. ■—.

—Asignar el número 16 de la calle 
del Tiro a la casa propiedad de D. Al
berto Lafarga Castañera. ,

-Aprobar lós servicios prestados 
por la Guardia Municipal durante e|^ 
pasado 'mes de junio.

-Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, a 
Eugenio. Muñoz Carreras, Guardia 
municipal.

—A petición del Sr. Canellas vol
vió a /la Comisión el dictamen pro
poniendo se conceda un donativo de 
12.000 pesetas a la Obra Católica de 

\ Asistencia Universitaria, al objeto de 
dotar una beca.

—Aprobar las cuentas que presenta 
el Albacea testamentario del menor 
José Luís Sánchez Tovar, correspon
diente al primer semestre del año 
actual. -

—Asignar al señor Secretario ge
neral de la Corporación una gratifi
cación igual a la que percibe el se
ñor Interventor de Fondos municipa
les con cargo al Grupo A, de Fondos 
de Inspección. ,

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico 
de Torrero a los siguientes señores: 
D.a Eulalia Losada Vera; D.’ Carmen 
Canela Ansó; D.* Pilar de la Cerdé y 
Seco; D. Lucio Hernández Valero, y 
D.a Ceferina Vlllacampa Siesa. , 

—Autorizar a D. Fermín Blanque 
Fuertes, concesionario del cajón nú

mero 101 de la planta alta del Mer
cado de Lanuza, para traspasarlo a 
D. Antonio López Bertol.

—Aceptar la cesión gratuita que ha 
hecho D. Joaquín Herrero del terreno 
ocupado por una fuente pública ins
talada en el barrio de Oliver.

—Acceder a la venta de una partida 
de piedra caliza de propiedad muni
cipal a D. Manuel Pascual Callejas.

—Realizar la reparación de.la corni, 
sa del Fielato de la plaza del Por
tillo.

—Admitir la renuncia al piso 4." 
derecha de la casa número 6 de las 
viviendas protegidas de Montemolin, 
conforme solicita su actual adjudica
tario D. Vívente Andrés Borque, y ad
judicarla a p. Zacarías Ortega Or
tega.

—Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta de los 
nuevos puestos denominados centra
les, distinguidos con los números 2 y 
4 y los cajones que en lo sucesivo 
figurarán con los números 132 y 134, 
situados en la planta alta del Mer
cado de Abastos.

—Autorizar a 0. Raimundo Romeo 
Roncalés para estabular una vaca en 
Montemolin, 50.

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a Trinidad Alonso, Fermi
na Chueca, y Pilar Mainar.

Sesión del día 2 de agosto de 1950.
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó: . •
Adjudicar definitivamente a don 

Pascual Tfallero Paracuellos las obras 
de reforma y acondicionamiento del 
depósito de cadáveres del Cemente
rio Católico de Torrero»

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de Fondos municipales 
accidental por 328.472’80 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras en: Carretera Caste
llón, 37; Agustina de Aragón, 7;- Na
vas de Tolosa, II; Unceta, 27; Don 
Alfonso 1,1; Avenida de Madrid, nú- • 
meros 81-83; Unceta, 21; Sangenis, 
núm. 15, y Gil Berges, 3.

—Conceder un año de prórroga en 
la licencia de obras para edificar una 
casa en la parcela número 15 de la ca
lle número 7 del Ensanche de Miraflo
res,, solicitada por D. Sebastián Ca-. 
nellas Cali. ,

—Conceder permiso para construir 
edificios a: D. Florentin Baraza del 
Valle, en General Franco, 19; D. Esté- 
ban Paules, en Pontevedra, 52; D. Za^ 
carias Beltrán, en Sagunto, 19; don 
Máximo Estaun, en Carretera de Sah- 
ta Isabel a Zuera, kilómetro 6; D. Ni
colás Casamayor, en diseminado de

Villamayor, y D. Angel Sanjuán, e# 
diseminado de Villamayor.

—Autorizar para realizar diversas 
obras a: D. Meduardo Ortiz, en Unión, 
43; D. José Marín, en barrio de Alfo- 
cea; D. Santiago Carbonel, en Sagra
da, i, Monzalbarba; D'. Julia Tena, 
en barrio de AlfOcea, y D. Calixto 
Bernal, en diseminado de Monzal
barba. .

—Conceder permiso a D. Cristóbal 
Escudero González para construir un 
badén en Carmen, 67 y M.

—Acceder a la petición hecha po-- 
I). Vicente González y demás vecino^ 
de la calle de San Juan de ja Peña, 
de colocar una boca de riego en di
cha calle, * en ía tubería propiedad de 
D. Vicente González.

—Aprobar las actas de replanteo 
de las obras ríe pavimentación de ia. 
calles de Torres Quevédo, Delicias y 
Sixto Celorrio. .

^Continuará)

. Núm. 2.356

Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo

Trozo de la capital — GIJON • 
Relación nominal foliada, filiada y 
( definitiva de los individuos de la 

inscripción marítima del Distrito 
de esta capital, comprendidas en el 
alistamiento del año actual, para 
el Reemplazo , del próximo año de 
1952, por orden de fecha de naci
miento, a partir del día 12 de ene
ro de 1951, que resultó ser el seña
lado en el porteo que previene el 
articulo *50 de la Ley, que se pu
blica, a fin de que todos cuantos 
figuran en ella, sean excluidos en 
sorteo para* el servicio del Ejérci
to, con arreglo a lo que preceptúa 
el- articulo 5/ de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada.

Núm. del reemplazo: 33. 
Naturaleza: Zarag< za. 
Vecindad: Gijónr 
Profesión: Peón albañil 
Nombres: José Luis A. án Cuesta, 

hijo de Pnsco y Visitar ióf.
Fecha ué naéimíeuh : 27 de L hiero 

de 1932, a las v iptidÁs horas.

Oijóa, 13 de abril de 1951. -El C. - 
íTiandanh- de C.J fe del Detall, Higuiio 
Fernández.
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Núm. 2.184

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
i KTA DO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta glosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de abril:

Zaragoza, 10 de abril de 1951.— El*Jefe del Servicio, Balhino López.

— • i™1 * - - ■ -

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ATVIM ^k.T_.JE3f=»

Rtpecie
Enfermos 
del mei 
anterior

Invaiionei 
en el mes 
de la fecha

Curado,
Muerto, 
o sacrifi
cados

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano........ Cariñena Aguilón Ovina 12 12
Id............................. Id. Herrera Id... . 12 / 12
Id........................................ Id. Luesma ■ * Id... 4 4
Id........................................ Pina Pina Id,.. 2 1 2

Difteria aviar......................... Tarázona Malón Aviar 32 26 6
Distonratosis....................   • Ateca Ateca Ovina 4 4 *

Id................................... . Cariñena Paniza Id... 56 56
II...................... .......... . Pina Pina Id... 269 7 170 29 77
Id............................:.......... Sos Undués de Lerda Id... 6 6

Mal Rojo ................. .....  .. . Tarazón a Tarazona Porcina 1 1 1
Papera................................... Id. Id. Equina 1 1

Id........................................ Calatayud Terrer Id... 2 1
Id................................y- Zaragoza Zaragoza Id... 11 11 2

Peste aviar............................ Tarázona Malón . Aviar 35 5 30
Peste porcina....... ................ Zaragoza Zaragoza Porcina 58 13 45

.......  ..............--y----- --- . ■■ —..............—f —

Núm. 3.387

, Delegación Provincial de Trabajo

. Con fecha 9 del actual, el Excelen
tísimo Sr. Ministro de este Departa
mento ha aprobado la siguiente re
dacción de los artículos 32 y 36 de las 
Normas de trabajo para el personal 
de "Limpieza pública de Zaragoza de 
25 de julio de 1947: • "

‘•Artículo 32. Uniformes.—La Em
presa del Servicio de Limpieza públi
ca proveerá a su personal de las pren
das de trabajo que a continuación se 
lelaóionan y con la duración que se 
señala: Uniforme de invierno, con du
ración de dos años; uniforme de ve

" rano, con duración de dos años; bor
ceguíes con piso de suela, con du
ración de dos años; gorra con disco

• de corcho en la parte superior, cha
pa metálica con inscripción y nume
ración y escudo metálico; bota alta 
de Cuero hasta la rodilla para el per
sonal de riegos y en époras de nie
ve y - lluvia, con duración de tres 
años. Al personal de las cámaras ci- 
motérmicas se les proveerá de bo
tas altas de cuero, o botas bajas 
con polainas de cuero, con dura
ción de dos años; de unas gafas con
tra el polvo, y de un mono azul cad^ 

seis meses. A los conductores se les 
proveerá de un uniforme en tela 
azul, compuesto de chaqueta y pan
talón, y un mono azul, con un año 
de duración cada una de las dichas 
prendas, de borceguíes con polainas 
de cugro, que durarán dos años, y pe
lliza de cuero con duración de tres 
años. .

Articulo 36.—El personal usará el 
uniforme que se le entregue solamen
te en actos de servicio, estando obli
gado a presentarse al trabajo con él 
en debidas condiciones, cuidando de 
su aseo y buena conservación, debien
do devolver las prendas recibidas si 
deja de formar parte de la plantilla 
de la Empresa antes de transcurrir el 
plazo de duración fijado respecto a 
aquellas que, finalizado tal periodo, 
pase a ser propiedad de los trabaja
dores. Excepto impermeables, botas 
altas de cuero, pellizas y chapas y 
escudos metálicos de las gorras, las 
demás prendas que se faciliten a los 
trabajadores pasarán a ser propiedad 
de éstos transcurrido el periodo de 
duración que a cada una se señala.

Las citadas modificaciones entrarán 
en vigor el día 1.9 de mayo de 1951, 
pudiendo la Empresa continuar útilí- 
zando los impermeables que en la 
actualidad tenga en existencia de ti

pos anteriormente empleados, hasta 
su total extinción".

Lo que se publica en el presente 
periódico oficial, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad.

i
Zaragoza, 20 de abril de 1951.— 

El Delegado, Luis San Miguel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUST1CI».

JUZGADOS MILITA RES

Núm. 2.389
CAjA Dp RECLUTA NUM. 42 

ZARAGOZA
COLON LOMA (Manutl), hijo de 

Manuel y Orosia. natural de Zaragi za, 
de 25 añoaide edad, de estado sulu ro, 
de profesión albañil y cuyas señas per- 
sonaies son: pelo negro," cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba n- 
donda, boca regular, color gano, 
frente normal, aire marcial, prodiitción 
buena, señas particulares ninguna y 
domiciliado ú timamente en L y ó n 
(Francia), sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración disputó
la por Orden de 28 de diciembre de 
1950 («Diario Oficial número 295») en 
la Caja de Recluta núm. 42, compare
cerá en el plazo de treinta dias en Za
ragoza, ante el señor Juez instructor,
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Comandante <1 e Artillería D. Julián 
Blanquez bastieras con desfino en la 
citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. - .

Zaragoza, 21 de abril de 1951.-El 
Juez instructor, Julián Blanquez bas
tieras.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA .

Núm. 2.366 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El señor luez de instrucción del Juz

gado núm. 2 de Zaragoza, por resolu
ción de esta fecha dictada en sumarió 
número 43 de 1950 sobre hurto, ha 
acordado s e cite a los procesados 
Félix Clemente Sebastián y Javier bá- 
paro Gascón, para que en el p azo de 
zi.ez días comparezcan ante este Juzga
do-para ser oídos, bajo apercibimiento 
bue de no verificado les paraiá el per- 
uicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, diecinueve de abrb de mil 
novecientos cincuenta y un;El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 2.369
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza, en la ejecutoria 
de la causa núm. 182 de 1949, sobre 
robos, contra Ramón Muñoz Ferrer, 
se cita a los perjudicados Antonio Gra
cia, Matilde Nisarre, Cesáreo Rubio, 
Visitación Nisarre; Dolores Ramón, 
l uis bacambra y Matías Bernad, cu
yos domicilios se ignoran, para que 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente, com
parezcan ante este Juzgado para no
tificarles, lo que se verifica por la 
presente, que la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, por sentencia de 14 
de febrero de 1951, condenó al penado 
indicado entre otras penas a que les 
indemnice, respectivamente: a Anto
nio Gracia, 40 pesetas; a Matilde Ni
sarre, 2 pesetas; a Cesáreo Ramón, pe
tas 30; a Visitación Nisarre, 50 pese
tas; a Dolores Ramón, 30 pesetas; a 
buis Lacambra, 45 pesetas, y a Ma
tías Bernad, 150 pesetas; apercibién
doles que de no comparecer les para
rá el perjuicio procedente en dere
cho.

Zaiagoza, diecisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Luis Márquez.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.345 
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu 
nicipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 2 de los de esta ciu
dad de Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias dé 

juicio verbal de faltas tramitadas ante

este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 10-51, contra Leandro Giménez 
Giménez y Gregorio Giménez Doya, 
sobre hurlo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen 

■ asi:
Sentencia: En Zaragoza a 15 de 

marzo de 1951. El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal en represen
tación de la acción pública, y Leandro 
Giménez Giménez y Gregorio Giménez 
Doya de la otra, comó denunciados, 
cuya edad y demás.circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Leandro Giménez Giménez y a 
Gregorio Giménez Doya, como autores 
y responsables de una falta de hurto, 
a la pena de treinta días de arresto 
a cada uno y al pago de las costas 
causadas en este juicio, por midad. 
Asi por esta mi sentenciarlo pronun
cio, mando y firmo. Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en for
ma a los condenados, expido el pre
sente que firmo y sello en Zaragoza 
a dieciséis de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.— Avelino Vilas.
P. S. M.: El Secretario, J. Sanz.

Núm. 2.346
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 2 de los de esta ciu
dad de Zaragoza:
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este Juzgado de mi cargro bajo el nú
mero 120-51, contra Carmen Mendoza 
García, sobre escándalo, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen así;

"Sentencia: En Zaragoza a 29 de 
marzo de 1951. El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública y Car
men Mendoza García de la otra como 
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Carmen Mendoza García, como 
autora y responsable de una falta de 
escándalo, a la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión privada y al pago 
de las costas causadas en el presente 
juicio. Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Avelino 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin 
de qye sirva de notificación en forma 
a la condenada, expido el presente 
que firmo y sello en Zaragoza a 
treinta de marzo de mil novecientos 
cincuenta y uno. — Avelino Vilas.— 
P. S. M.: El Secretario, J. Sanz.

JMGAMS WMA1CALIS 

Núm. 2.365 .
BORJA

D. Juan Cruz Alda Sanjuán, Juez co
marcal sustituto del Juzgado de 
Borja;

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición en reclamación de canti
dad promovido ante este Juzgado por 
el Procurador de los Tribunales don 
Angel Nogués López, en nombre y 
representación de D. Alfredo García 
Giménez contra D. Celestino Xuclá. 
Codina, cuyo paradero se desconoce, 
a escrito de la pqrte actora, he acor
dado en proveído de esta fecha lle
var a cabo el avalúo de los bienes 
embargados, al demandado y ejecuta
do D. Celestino Xuclá Codina por el 
perito D. José Aragón Ferrán nom
brado por el ejecutante: haciendo sa
ber a dicho ejecutado, en rebeldía, 
por medio del presente, que dentro 
del segundo día a partir de la publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, designe otro perito por su 
parte, apercibido de tenerle por con
forme en otro caso, con el avalúo que 
efectúe el primero.

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado medíante su inserción en 
el referdio diario oficial, extiendo el 
presente que autorizo en Borja a 
veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Juan Cruz Alda.— 
P. S. M.: El Secretario, Antonio Ro
dríguez.
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